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Se publica los Lunes, Miércoles y Viernes. Precios: Capital, fo rs. adclauíados el Irimestce. rrovincias, 30, en libranias ó sellos de traniiuco. EslrangcroV Lilroinar. 40. Los números sucilos 2 t í .  Los áe plano á 8 rs. « <i n  •«Coimmirados á real linea, y á medio los anuncios. Los suscriiotcs pagaran la m ita d .= S e  suscribe en la unprenta de D . Mariano Alcarei nobles, en Almena
OMISION.A l publicar en el número ante­rior de este periódico la relación de las operaciones que practicará en los términos del Nacimiento y Dona M aría, desde e l 18 del cor­riente al \ í de Marzo próximo la Inspección de m inas, dejó de es- firesarse por omisión involuntaria que «del 8 al 14 de Marzo prac­ticará las del termino dcl Naci- rahnto, pertenecientes á sierra de Baza.»

PROYECTO DE LEY DE MIXAS.IV.De que el Estado hiciera á los par­ticulares las concesiones de minas, sin exijir, como requisito previo indispen- salile, la exislencia de criadero mine­ral, podrá creerse á primera vista que resullarla un grave mal pai'a los pro­pietarios de tierras. Estos, se dirá, es­tarían entonces continuamente espues- tos á ver invadidas sus propiedades por pelicioucsde minas sin visos probables de encontrar mineral, y acaso sin otro objeto que satisfacer una ruin vengan­za, perjudicando sus intereses. Pero es­te incon-\enienlo, que, si fuera real, existiría hoy también, y conlinuaria existiendo por el nuevo proyecto para las pertenencias do investigación, (lesa- parace en virtud de la obligación, que muy juslamcnle se impono al minero, do responder del valor de las Uerras que ocupo y de una quinta parle roas, sin perjuicio de abonar al propietario el importe de los daños y perjuicios que por todos conceptos ie ocasione; indem­nización que done garantir ó hacer efec­tiva antes de dar principio á los traba­jos, si no quiere verse espucslo á ser tratado por la ley como dañador vo­luntario en caso de insolvencia. La pro­

piedad territorial por lo tanto queda­ría entonces tan garantida y respetada como lo está hoy, y !o bastante para poneila al abrigó de las malas pasiones que pudieran lomar por protesto para sus (ines los derechos consignados en la ley de minas; porque, si, á pesar de los que osla concede, y debe conceder, á los dueños de las tierras, todavía hu­biese quien estuviera lan mal con sus intereses ó con su pei'soiia, que se atre­viese á molestar á otro por este medio, bien podía aplicaise el adajio de que en el pecado llevaba la penitencia.Ya en el proyecto de ley que exa­minamos se ha dado un paso hácia la reforma que proponemos , puesto que en él se consigna en su art. 3á que ((Cuando del rcronocimiento practicado (al ir á demarcar) resulte que el icgis- Iro no tiene descubierto criadero mine­ral, el Gobernador lo declarará i n v e s t i -  
¡ ¡ ( i c i o n  con derecho á una sola perte­nencia, que el interesado elegirá, si hubiera solicitado varias con arreglo á la ley .» Esta di-'̂ posicion lleva iiimen- sas ventajas á las que rigen actual­mente, por las cuales se declara sin eíeclo ni derecho ulterior todo registro en que no resulte descubierto ciiadeio mineral; pero todavía el inlcrés de la industria exije que esta rcfcTina alcan­ce su complemeulo en los términos que hemos indicado y que iremos cspla- nando al ocuparnos de cada una de las disposiciones legales ó reglamentarias con que tiene relación.Ena vez admitida, claro está que el minero no tendrá necesidades de hacer uso de los derechos que so le conceden en el ail. 8.“ para hacer labores de esploracion; mas sin embargo no está demás que se le reserven, por si en al­gún caso le conviniera hacerlas, para asegurarse do las esperanzas que pue­da prometerle el terreno que pienso so­licitar, antes de decidirse á emprender los gastos y molestias dcl esiH'dicnle de concesión. Estas labores de investi­gación se denominarán calicatas; de- bcría autorizarlas en todos los casos la Administración, para poder fundar so­

bro la fecha de su petición el derecho de prioridad de las concesiones mine­ras que en su consecuencia se solicita­sen; la autorización para hacerlas se debería conceder por un plazo constan­te, el do tres meses por ejemplo , du­rante el cual podría el minero hacer en el sitio de su referencia todas las !o- bores que crea convenirlo; poro pasado este plazo sin solicitar concesión mine­ra, debería perder todo derecho nlte- rior, y ya sobre aquel terreno podrían conceilerso á otros licencias de calica­tas ó pertenencias de minas, segiin lo solicitasen.Creemos justas y convenientes la.s prescripciones de los restantes artículos del capítulo 2.°, suprimiendo el 13 iwr iunecLvario. si se hacen ostensivas, no solo á las calicatas, sino á toda clase de labores de minas y al terreno que ha de ser comprendido en las perte­nencias mineras, l’oiqiio de nada ser­virá al dueño de un terreno do los comprendidos en los articiilos y 11 la prohibición de abrir calicatas en su propiedad sin los requisitos legales, si esle mismo terreno puede ser compren­dido, sin llenar estos rcquislos, en la pertenencia ó porleiiencias que se ad­judiquen al-que ha abicrlo una labor situada fuera de él, y acaso á rnuclui distancia. Lo mismo l elalivamciUe pue­de suceder respecto de los casos que se eslabiccen en el art. 12; y por osla ra­zón debería en nuestro conceptô  con­signar !a ley que bis terrenos, á que se refieren estos artículos, no se consi­derasen francos para la demarcación do pertenencias mineras, sino cuando el peticionario de estas liiibicso solicitado y obtenido el competente permiso del dueño ó quien lo represente ó en su defecto del (lobei-nador de la provin­cia; pero con la condición de que para osle efecto so considerasen los terrenos comprendidos en el art. 11 en el mis­mo caso que los del 9, os ilccir, que también en aquellos pudiera suplirse el consentimiento del dueño con el do la autoridad administrativa.También á nuestro modo do ver debe
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2«onsignar la ley que si por razones de pública utilidad ó conveniencia se de­negase á un pelicionario el permiso de abrir calicatas ó demarcar sus perte­nencias en algunos de los terrenos com­prendidos en los artículos 9, 11 y 12, no pueda concederse este permiso so­bre el mismo terreno k ningún otro, sin que preceda renuncia espresa del primero, 6 licita por dejar trascurrir sin contestación el plazo que al efecto se sefialo, después de habérselô  hecho saber. Esta disposición prevendría abu­sos de la naturaleza del que menciona en su memoria la Comisión nombrada por el Gobernador de Murcia en virtud (le lo dispuesto en la Real oideu de \~l de Agosto de 1834. Según refiere esta Comisión, fué concedido por el Minis­terio de ia Guerra al registrador déla mina ¡Harmola sita en término de Car- tajena, el permiso que dos años antes había sido negado al que lo era (¡on prioridad de la Liichana sobre el mis­mo terreno, y que este habia solicitado con las mismas condiciones y las ne­cesarias garantías. En este caso y en cualquiera otro que se le parez<;a es in- dudable que se falta al principio fiin- daraenlal de la ley, que otorga el dere­cho en materia de minas al primer pe­ticionario ; y se produce adornas una perturbación en la marcha administra­tiva de los negocios, porque resulla que en último término viene á hacer la declaración del derecho una autori­dad ó u n fu ncionario ageno á la gestión de ios asuntos de minas, contravinien­do al espíritu de una ley especial. Los permisos, que exije el capitulo 2.”, no son de manera alguna personales, sino liiHcamentc la declaración oficial de que en el terreno, á que se refieren , pue­den hacerse escavaciones subterráneas, sin que por ello sufi an perjuicios las fincas, edificios, etc., inmediatos ó sin que ofrezcan inconvenienle para la de­fensa de los puntos fortificados. Y en este concepto acaso seria conveniente establecer que el permiso para ios ca­sos dcl arl. 12 fuese gestionado oíicial- iiicnle por la Aclmistracion, y no por los interesados.Dejamos indicado que puede supri­mirse por innecesario el artículo 13 del proyecto, si la Administración otorga las licencias de calicatas en toda ciase de terrenos, y si estas licencias han de servir después de fundamento para la declaración de (lereclios en las conce­siones, cuando estas se soliciten dentro del plazo ó término por el cual aquellas se otorguen; porque entonces, siendo la prioridad la única circunstancia que dá derecho de preferencia á la conce­sión, nadie puede tener interés en esta­blecer una calicata en las inmediaciones de otra que ya esté abriéndose, puesto que no le debe quedar duda de que se espone á perder el tiempo y el dinero.
AnsdvtO TirailQ.

PROYECTO DE LEY.<as»€ioS’
(Continuación.)Ai't. 81. Los registros é investiga­ciones, y las minas, socavones y gale­rías generales, escoriales y terreros, que por las causas expresadas en los artículos 12, 74, 73 y 76 se declaren anulados ó caducados, podrán solici­tarse y adquirirse de nuevo por los trárail’es marcados en el capítulo 4."El mejor derecho para las nuevas adquisiciones los confiere la prioiúdad de los denuncios, si la nulidad o la ca­ducidad so declararon á instancia de parte, y la prioridad de lassoliciludes de nuevo registro, si la declaración pro­cede de gestión gubernativa.Art, 82. Si, declarada la nulidad ó la caducidad , necesitase absoluta­mente el denunciador ó registrador uti­lizar los edificios existentes en la per­tenencia 6 servirse de sus máquinas, tendrá derecho á la expropiación for­zosa con arreglo á la ley; pero sin otra obligación que la de pagar anualmente el rédito det 3 por 100 del capital en tasación.También tendrá derecho para expro­piar los edificios, obras exteriores y máquinas existentes en la pertenencia que no le sean de absoluta necesidad á juicio del Gobernador con informe clel Ingeniíiro y consulta dcl Consejo pro­vincia); mas entonces el expropiante pagará previamente el total importe de la tasación.Al t. 83. La propiedad de los ter­renos adquiridos en virtud de los artí­culos 39 y CO volverán ai primitivo de ellos, cuando, abandonados los cami­nos ó arruinados los edificios, de modo ({ue no puedan senir para el objeto á que se destinaron, pase el tiempo de la prescripción legal, sin volverse á ocu­par por la industria minera. En este caso abonará el primitivo dueño el va­lor por tasación del terreno que le fué expropiado.CAPITULO IX.

De las'oftehm de hmepcio de mineral.Art. 84. Todo benificiador de mi­nerales en establecimientos lijos disfru­tará de los derechos, tendrá las obliga­ciones, y dará las indemnizaciones, de que trata el capitulo 7." de esta ley, siempre que lo dispuesto en él sea apli­cable á la fabricación.Art. 83. Para establecer oficinas de beneficio en terreno ajeno, en el ca­so de que su dueño no se convenga con el fabricante, acudirá esle al Goberna­dor, para que, instruido el especlicnle mandado por la ley de 22 de Julio do 183G, declare si es ó no de utilidad pú­blica el establecimiento de la oficina de beneficio. Decidido afirmativamente el caso, se procederá á la euagcnacion en

los mismos términos que dicha ley pre­viene.Alt. 86. Para el establecimiento de altos hornos y forjas catalanas ú otra cualquiera oficina de beneficio, que re­quiera combustible vegetal ó salto de agua, se necesitará autorización del Mi­nisterio, por quien so concederá ó ne­gará, oyendo precisamente á los inte­resados y al Consejo provincial á que corresponda, y en caso necesario á la Junta facultativa de minería y al Con­sejo Real.Art. 87. En todo lo que sea rela­tivo á las oficinas de beneficio, y no esté determinado en esle capitulo, re­girán las reglas de derecho común, aplicables á los demas establecimientos indiislriales; se observarán los regla­mentos de sanidad y policía  ̂ cumpli­rá las órdenes que de el Ministerio en casos especiales, prévio expediente, co­mo para el caso de! artículo anterior.
(Se continuará.)

La minería de la provincia deJ/on vá progresando con laespectativadelos caminos de hierro de Castilla, y en pir- licular con la aprobación del proyecto del que partirá desde Falencia por León y que será la base de los do Asturias y ualicia.Conocemos la mucha importancia do los criaderos de carbón y hierro Leoneses, y ansiamos el momento de ver realizado un proyecto que ha de iuiluir en la suerte de Castilla, masaun que el ferro-carril que por su centro so dirige á Francia.
En algunos puntos de Galicia, dice 

El Minero Español han empezado á registrarse los criaderos de estaño, á consecuencia do los resultados que pro­ducen las labores que con suma activi­dad se están haciendo en una de las an­tiguas minas por una empresa parti­cular.Leemos en el Diario Español lo si­guiente.—«Un periódico aboga para que se nombren subdelegados del Go­bierno cerca de las empresas mineras. Esta idea nos parece digna de lomarse en consideración, y juzgamos que si se realizase, ganarían mucho en pres­tigio las sociedades de minas, que hoy por desgracia son miradas con cierta predisposición desventajosa, cuanilo lan poderosa influencia Uenen en la rique­za de nuestro pais.»Por lo no firmaUo, 
Anselmo Tirado.
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MOVWUEINTO DE ESPEDIENTES DE MINAS.
A T R A S A D O .R e l a c i ó n  de los que, pendientes de operaciones facultativas, existían en la Inspección del distrito en fin de 

Diciembre último. (Continuación.)
T é r m in o  d e  F o n d o n .Núra.® Nombre de le Mina. Clase de operacien. lotercsado.4024 San Antonio. Rto. preliminar, D. Manuel de Torres.4067 Santa Cecilia. Idem. José Martin Barranco.4393 Concepción Amoricana. Idem. Fernando Borja.5612 Encarnación de Salcedo. Idem. José Salcedo.5738 El Malecón. Idem. Félix Muñoz.5768 El Premio ó Castigo. Idem. Bernardo Guerra.5890 La toma de Granada. Idem. José María Panga.6306 La. Libertad. Idem. José Ciuro Galindo.6839 La Esperanza. Idem. Miguel Ruiz deVillanueva.7057 Josefa. Idem. José Guzman.7098 Virgen de los Remedios. Idem. Bernardo Guerra.7287 La Consolación. Idem. Francisco Carbajal.7374 Los Angeles Custodios. Idem. Manuel García Ruiz.7377 San José del Viso. Idem. José Gómez Godoy.7594 Los Cruzados. Idem. José Antonio del Barco.7595 Los Templarios. Idem. El mismo.7599 La Gran China. Idem. Pascual Campos.7600 Las Californias. Idem. El mismo.7630 La Corona. Idem. José María Escamilla.7632 El Carrete. Idem. Antonio Morales.7663 2.® Gcneralife de Granada. Idem. Francisco Ruiz Urbina.7821 Venganza. Idem. Juan Garda Villegas.7894 El Disgusto. Idem. Bernardo Berenguel.8020 Jeremías. Idem. Francisco Aguilera López.8021 El veinte ycinco de Diciembre. Idem. El mismo.8022 La Puerla Otomana. Idem. El mismo.8023 La Loteria. Idem. El mismo.8024 El Rey David. Idem. El mismo.8025 Salomen. Idem. El mismo.8026 Puerto-Rico. Idem. El mismo.8112 Sania Merced. Idem. Bernardo Gómez.8120 Santa Adela. Idem. Manuel Diaz.8138 San Joaquín. Idem. Bernardo Guerra.8209 Santa Rita. Idem. Juan Rodríguez.8265 La Palma. Idem. Diego Villega Gómez. •>8301 Los tres Reyes de Oriento. Idem. Cecilio de Orta.8313 San Sebastian. Idem. Manuel de Cruz.8471 El Judio Cobrizo. Idem. Santiago Ruiz.8473 Terrible. Idem. El mismo.8528 El Atrevido y Suerte de Pobres. Idem. Mariano Roura.8598 San Cavetano. Idem. El mismo.8646 La Virgen de Gador. Idem. Manuel Orliz.9182 Murciélago. Idem. José Falconi.9183 Santiago. Idem. Antonio Cordero.9248 Madame Sofíe. Idem. José Ribera.9293 La Real Trinidad. Idem. José Joaquín Ciün.9295 Cuatro de Setiembre. Idem. Mariano Roma.9352 Alila. Idem. Domingo de Sendra.9357 Lombardos. Idem. El mismo.9384 Nlra. Sra. de Cobadonga. Idem. José López.9421 El Descuido. Idem. Domingo de Sendra.9496 San Juan. ídem. Indalecio Córdoba.9541 Mi Carmen. Idem. Domingo de Sendra.9018 Riqueza. Idem. José Mária Hueso.

Parage.,En lo hondo déla loma delCiego Corral del Bao.Umbría de Pedro López.Loma y solana del barraoquillo Agrio.Cerro de las piedras.Cerrillo del Coto.En lo alto del Morron de la cuesta del Santo.Pilarejo, cuesta de Molina. Morron de la Launilla.Solana del Río.Loma del Cuchillo.Collado de los Jarales.Cuesta Jarales.Collado del Yiso.Loma de peña Cuchillo.Cañada de Palacio.Loma de peña Cuchillo.Idem.Solana del Fondon.Sierra de Gador.Umbría de Pedro López.Loma do peña Cuchillo. Montoro.Loma de la majada de Cigarra. Loma del barranquillo de las Colmenas.Cañada del Tornajuelo.Loma de las minas de Balsa blanca.Loma de la Parra.Idem.Loma de la majada de la Peña. Falda de los hoyos de Mancha. Pecho del Enjambre.Cabo del llanillo de Orraes. Punto del barranquillo Agrio. Jarales.Cuesta de la Atalaya.Retamal.Orcajo.Cuesta déla Sacristía.Jova deBaidés. - Caiiada de los Colorados. Lorailla dd medio, frente al Norte.Loma dd Toril.Hoyos de Mancha.Idem.Pilarejo, y fuente de Molina, Loma del Rayo.Id. déla Galera.Loma de la Atalaya.Cerrillo de Parra.Solana del Rio.Cerro de Beides.Cerro de la Atalaya.Cerro de las Caleras.
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N um .» Nombre de la U iaa. Clase de opeiacioa. Interesado. Parage.1173 La Virgeo del Martirio (a) LaBeata. Rto. por ab."®Iqv. Venus Diosa. »Idem El Desaire. »
Inv. Once de Mayo.1)831 Los Ires amigos.S8Gi Santa Isabel.5902 San Hermenegildo.3916 San José.S918 San Mariano.3933 Santa Teresa.6346 El Descuido.6455 i Quien Pensara!6466 San Bernardo.6481 El Cármen.6482 Pozo de los Pobres.6483 San Sebastian.6528 La Fortuna.7206 Animas Benditas.7384 La Sangre.7494 Almadén.7864 La ríacionala.7968 San Juan.8054 Socorro.8058 La Amistad.8141 Esperanza.8227 San Gumersindo.8480 Animas.8804 La Codicia.8805 La Española.9180 Santa Filomena.9213 La mas rica.9362 Él Acuerdo.9363 Santo Cristo do Bacares. 9376 La Culebrina.9498 Esperanza.9505 La Batalla de Lepanlo. 9534 San Ramón.9587 Virgen dei Cármen. 9638 San Sebastian.

D. Gabriel Martin. Francisco de Ribas. Andrés Vique.
T d r m in o  tic  Ctepg'al4Demarcación. D. Marcelino Ros.Rto. preliminar. Juan Cañadas.Idem. El mismo.Idem. • Hermenegildo López.Idem. Modesto Martínez.Idem. El mismo.Idem. Juan Cañadas.Idem. Pablo García.Idem. Juan Márquez.Idem. Marcelino Ros.Idem. José Vidal.Idem. E! mismo. .Idem. El mismo.Idem. El mismo.Idem. Juan Cañadas.Idem. Francisco Rivero.Idem. Gerónimo García.Idem. Francisco Gómez.Idem. José Delgado.Idem. Lázaro Maurandi.Idem. Podro López.Idem. Francisco Rivero.Idem. Luis Fernandez.Idem. José Martínez.Idem. Marcelino Ros.Idem. Antonio Membrive.Idem. José Ferre Laza.Idem. Felipe Bavron.Idem. Antonio García.Idem. José Delgado López.Idem. José de Boija.Idem. Julián Roda.Idem. Manuel Diaz.Idem. Ramón Gil.Idem. Pascual Vizconli.Idem. José Naudares.

T e r m in o  <1c Ilu c b ro »1339 Estrella. Demarcación.3296 San Mariano. Idem.5250 Sao Antonio 2.° Idem.5717 LaSneile. Idem.5877 Virgen del Mar. Idem.5891 Nuestra Madre de los Dolores. Idem.6200 San Antonio de IbaCez. Idem.7129 San José. Idem.8523 Desengaño. Idem.8388 yirgendel Cármen de Almeríay Nijar. Rto. preliminar.8625 Chipre. . Idem.8778 Rabel. Idem.9488 Ixt Culebra. Idem.
(S« eonlmará.)

D. .losé Ruiz Pardo.Mariano Laborda.Matías Redmello.José María Cachapero.El mismo.Antonio García Cárdenas.Antonio Ibañcz.Antonio Martínez Iñesla.José de Bouvier,Manuel Gallurl.Mariano Esléban de Góngora. Fernando de Castro.José Maria Cachapero.

Loma del Rayo.Cuesta de los Ejecutores.Falda del Cerro del Sto. Cristo.
Barranco del Manco.Siena de Gergal.Cañada alta.Loma de Tablas.Cerro de la Balsilla de Iglesias. Royo quo hay en el luicco de Áulago.El Alamo.En [ierras de la propiedad de Gerónimo González Perez. Arroyo dd Alamo.Id., y sitio de !a Dehesa.Punto do las Cabañuelas, ídem.Barranco del Manco.Punto del Alamo.Barranco de las Alcantarillas. Rincón de Sebastian.Calderillo, y Cabañuela alta. Rincón de Sebasliana.Fuente de laMercudera. Cerrillos de D. Diego.Los Cerrillos de Mario.Balsilla de laMagda lena.Rincón de la Sebasliana.Orcajo de la Lobera.En las Cabañuelas.El Tendero,Barranco de! Muerlo.Cuesta del Aljíbillo.Loma de Marín.Arroyo Toril.Loma del Joraique.Idem.Barranco do la Palmera.Hueco del Toril.Cerro de la Magdalena.Rambla de la Ora.
Pecho de Mañicas.Cerro del Collado.Cerro de la Higuera.Collado del Fraile.Loma del barranco dd Coto. Repecho de la loma de los cor- ralillos.Cerro de la Nariz.Cerro de la Higuera, sitio de las Escalerillas.Id., pecho blanco.Cerro de la Palmerilla.Cerro de la Higuera.Cerro de las Escalerillas.Cerro de la Higuera.

Alaietía: Imprenta de D . Haríatio Mfarez, Editor responsable. Caito do las Tiendas aúin, 19.
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